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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SUBCOMITÉ DE BIENES MUEBLES 

 
ACTA CORRESPONDIENTE A LA DÉCIMA SEGUNDA REUNIÓN ORDINARIA  

DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS DEL SUBCOMITÉ DE BIENES MUEBLES  
DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

 
En la Ciudad de México, siendo las once horas con dieciséis minutos del día jueves catorce de 
diciembre del año dos mil veintitrés, se reunieron en la sala de juntas de la Secretaría de 
Administración, los servidores públicos siguientes: Mtro. Javier Tapia Santoyo, Secretario de 
Administración y Presidente Suplente del Subcomité de Bienes Muebles; C.P. José Alonso García 
Salazar, Director de Recursos Materiales e Infraestructura y Secretario Ejecutivo; C.P. Gerardo Castro 
Vivas, Jefe de la División de Infraestructura Física y Secretario Técnico; Lic. Roberto Carlos Ríos 
Castillo, Coordinador de Gestión de la Secretaría General y Vocal; Lic. Lorena Isabel Moreno Torres, 
Coordinadora de Gestión de la Secretaría Académica y Vocal; C.P. María Antonieta Enríquez Ávila, 
Coordinadora de Estudios para la Incorporación de la Tecnología de la Secretaría de Innovación e 
Integración Social y Vocal Suplente; Lic. Nancy Janira Andrade Correa, Coordinadora de Proyectos de 
la Secretaría de Servicios Educativos y Vocal Suplente; Lic. Vianey Roque Osorio, Departamento de 
Servicios Administrativos de la Secretaría de Administración y Vocal; Lic. Alicia Mendiola Brito, 
Coordinadora de Gestión de la Coordinación General de Planeación e Información Institucional y 
Vocal Suplente; Mtro. Alfredo Armando Becerril Castillo, Director de Recursos Financieros y Vocal; Lic. 
Armando Gómez Moreno, Asesor Suplente de la Oficina del Abogado General y el Lic. Luis Carvajal 
Pérez, Representante de la Secretaría de Educación Púbica y Asesor Suplente, cuyas firmas aparecen 
al final de la presente acta, para celebrar la Décima Segunda Reunión Ordinaria del año dos mil 
veintitrés del Subcomité de Bienes Muebles del Instituto Politécnico Nacional, en lo sucesivo el 
Subcomité.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A continuación se procedió con el desarrollo de la Reunión: ----------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------- DESARROLLO DE LA REUNIÓN ---------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL------------------------------------------------------------------------------ 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Mtro. Javier Tapia Santoyo, Presidente Suplente del Subcomité de Bienes Muebles del Instituto 
Politécnico Nacional, dio la bienvenida a todos los miembros participantes a la Décima Segunda 
Reunión Ordinaria de dos mil veintitrés del Subcomité, agradeciendo la presencia de los 
participantes; enseguida solicita al C.P. José Alonso García Salazar, Secretario Ejecutivo, verifique la 
existencia del quórum requerido para celebrar esta Décima Segunda Reunión. ---------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A continuación, el Secretario Ejecutivo del Subcomité, C.P. José Alonso García Salazar, indica que con 
fundamento en lo dispuesto por el numeral 10.2 del Manual de Integración y Funcionamiento del 
Subcomité de Bienes Muebles del IPN, se verifica la existencia del quórum requerido. ------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acto seguido el Presidente Suplente, agradece al Secretario Ejecutivo, dando inicio formalmente a 
la Décima Segunda Reunión Ordinaria del Subcomité del año dos mil veintitrés. -------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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II. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA ------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En relación con el punto 2 del Orden del Día, el Mtro. Javier Tapia Santoyo, solicita al pleno obviar la 
lectura del Orden del Día, en atención a que ésta se encuentra en la carpeta que se hizo llegar a los 
miembros del Subcomité mediante correo electrónico, a través de la convocatoria a la presente 
reunión; por lo tanto, el Presidente Suplente, pregunta a los miembros si están de acuerdo con el 
Orden del Día, se sirvan manifestarlo levantando la mano.-------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Los miembros del Subcomité aprueban por unanimidad obviar la lectura del Orden del Día.-----------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
III. LECTURA, APROBACIÓN Y FIRMA EN SU CASO, DEL ACTA DE LA PRIMERA REUNIÓN 
ORDINARIA DEL AÑO 2023, DEL SUBCOMITÉ DE BIENES MUEBLES DEL IPN. ---------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En uso de la palabra el Presidente Suplente, solicita al pleno obviar la lectura del acta de la Primera 
Reunión Ordinaria del año dos mil veintitrés, en atención a que ésta se hizo llegar a los miembros del 
Subcomité mediante correo electrónico para su revisión.--------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Los miembros del Subcomité convienen por unanimidad obviar la lectura del acta de la Primera 
Reunión Ordinaria del año dos mil veintitrés, presentada en la Décima Segunda Reunión Ordinaria 
del año en curso.------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
El Presidente Suplente, indica a los presentes que quienes estuvieran de acuerdo con el contenido 
del Acta, se sirvan manifestarlo levantando la mano.--------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO: El Subcomité de Bienes Muebles del Instituto Politécnico Nacional, aprueba el Acta de la 
Primera Reunión Ordinaria del 2023, con fundamento en el numera 11 “Desarrollo de las Sesiones” y 
sub-numeral 11.6 del Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité de Bienes Muebles del 
IPN. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
IV. LISTADO DE CASOS. --------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Continuando con el desahogo del Orden del Día, el Presidente Suplente, solicita al Secretario 
Ejecutivo, se sirva exponer el punto IV.1; mediante el cual se somete a consideración del Pleno del 
Subcomité de Bienes Muebles, el Calendario Anual de Reuniones Ordinarias para el año 2024, del 
Subcomité de Bienes Muebles del Instituto Politécnico Nacional.----------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Al respecto, el Secretario Ejecutivo informa: Se presenta al Pleno con fundamento en lo que se 
dispone en la Fracción II del artículo 141 de la Ley General de Bienes Nacionales, así como en la 
Fracción I de la Quincuagésima de las “Normas Generales para el registro, afectación, disposición 
final y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada”, que a la letra 
dicen: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Fracción II del artículo 141: Aprobar el calendario de reuniones ordinarias. -----------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
• Quincuagésima.- De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 140 y 141 de la Ley, las 

reuniones de los Comités se realizarán conforme a lo siguiente:  
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I. Las ordinarias se efectuarán mensualmente, siempre que existan asuntos a tratar. Sólo 
en casos justificados, a solicitud del Presidente del Comité o de la mayoría de sus 
miembros, se realizarán sesiones extraordinarias”. ----------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El Presidente Suplente, solicita al Secretario Ejecutivo, modificar la fecha para la celebración de la 
Décima Segunda reunión ordinaria propuesta para el 12 de diciembre de 2024, y cambiarla para el 
día 11 de diciembre de 2024, debido a las movilizaciones que se generan en la Ciudad de México los 
días 12 de diciembre de cada año. --------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acto seguido, el Presidente Suplente, preguntó a los presentes sí estaban de acuerdo en aprobar el 
Calendario Anual de Reuniones Ordinarias para el año 2024, en los términos de la propuesta de 
Acuerdo que a continuación leerá el Secretario Ejecutivo, aprobándose por unanimidad tomando el 
siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO: Con fundamento en la Fracción II del artículo 141 de la Ley General de Bienes Nacionales, 
así como en la Fracción I de la Quincuagésima de las “Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada”, el 
Pleno del Subcomité de Bienes Muebles aprueba el Calendario de Reuniones Ordinarias para el 
ejercicio 2024 presentado en la Décima Segunda Reunión Ordinaria del año 2023.-----------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El cual quedó de la siguiente forma: -----------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 

CALENDARIO DE REUNIONES ORDINARIAS PARA EL EJERCICIO 2024 
REUNIÓN MES DÍA HORA 
Primera Enero Jueves 25 11:00 
Segunda Febrero Jueves 29 11:00 
Tercera Marzo Jueves 21 11:00 
Cuarta Abril Jueves 25 11:00 
Quinta Mayo Jueves 30 11:00 
Sexta Junio Jueves 27 11:00 

Séptima Julio Jueves 25 11:00 
Octava Agosto Jueves 29 11:00 
Novena Septiembre Jueves 26 11:00 
Décima Octubre Jueves 31 11:00 

Décima Primera Noviembre Jueves 28 11:00 
Décima Segunda Diciembre Miércoles 11 11:00 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
V. INFORME DE LAS ENAJENACIONES EFECTUADAS AL MES DE NOVIEMBRE DE 2023. -------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Presidente Suplente, solicita al Secretario Ejecutivo, se sirva exponer el punto V, del Orden del Día, 
en el cual se presenta al pleno de este Subcomité, el “Informe de las enajenaciones efectuadas al  
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mes de noviembre de 2023, solicitando al Secretario Ejecutivo dar cuenta. ---------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Secretario Ejecutivo señala que, el informe de enajenaciones efectuadas en el período enero-
marzo de 2023, se presenta al pleno del Subcomité de Bienes Muebles para su conocimiento y se 
refiere específicamente a la venta de bienes muebles instrumentales y de consumo. --------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Continuando con el desahogo, el Secretario Ejecutivo menciona que los resultados se resumen en lo 
siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el rubro de bienes muebles instrumentales de desecho el monto cobrado por la venta de los 
desechos recolectados y entregados al reciclador contratado por el IPN en el periodo reportado, 
alcanzó un resultado de 8,370 kg, con un valor de venta de $20,342.41 (veinte mil trescientos cuarenta 
y dos pesos 41/100 M.N.), importe que se informó con toda oportunidad a la Dirección de Recursos 
Financieros, mediante oficio DRMI/DIF/0992/2023 de fecha 06 de marzo de 2023.-------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el rubro de desecho de bienes muebles de consumo, se informa que en el periodo enero-marzo 
de 2023, la cantidad entregada fue de 1,030 kg., con valor de $4,980.02 (cuatro mil novecientos 
ochenta pesos 02/100 M.N.) más el impuesto al valor agregado (IVA), lo que aporta un total de 
$5,776.83 (cinco mil setecientos setenta y seis pesos 83/100 M.N.), mismos que fueron reportados con 
toda oportunidad a la Dirección de Recursos Financieros. -------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo que se refiere al periodo comprendido del mes de abril a junio del presente año, no se realizó 
disposición final de bienes alguna, por lo que no se reportan cifras.--------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el periodo de julio a noviembre del año en curso, se realizó la disposición final de 6,823 bienes 
muebles instrumentales no útiles, dictaminados como desecho de bienes muebles, cuyo importe se 
determinó conforme a las Listas de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generen 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, publicadas en el D.O.F. los días 
10 de agosto y el 6 de noviembre de 2023.----------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
El Secretario Ejecutivo señala que, la operación de disposición final de los desechos de bienes 
muebles del periodo reportado, se realizó respecto de 361,860 kilogramos, cuyo valor correspondió a 
$2,132,562.11 (dos millones ciento treinta y dos mil quinientos sesenta y dos pesos 11/100 M.N.).---------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por último, en lo que corresponde a la donación de papel a la Comisión Nacional de Libros de Texto 
Gratuitos (CONALITEG), en el periodo de enero a noviembre de 2023, se llevó a cabo el acopio de 
48,880 Kg. de papel y cartón proveniente de revistas, publicaciones, folletos, archivo y fotocopiado, 
en estado de desecho.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acto seguido, el Presidente Suplente, preguntó a los presentes sí tenían algún comentario u 
observación que manifestar sobre el informe presentado. -------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
No habiendo más intervenciones, se da por atendido este punto tomando nota de la siguiente 
manera:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ACUERDO: El Subcomité de Bienes Muebles Toma Nota de la presentación del Informe de las 
enajenaciones efectuadas en el período de enero-noviembre de 2023, en términos del numeral 8.9 
Funciones del Subcomité del Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité de Bienes 
Muebles del IPN. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
VI. ASUNTOS GENERALES. ----------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En relación con el último punto del Orden del Día, el Presidente Suplente del Subcomité pregunta a 
los presentes sí tienen algún otro asunto de carácter general a tratar. ---------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Los miembros del Subcomité no manifiestan tener algún otro asunto de carácter general a tratar.---
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En virtud de haber sido agotados todos los puntos del Orden del Día, y no habiendo asuntos 
generales que tratar, siendo las once horas con veinticinco minutos del día catorce de diciembre del 
año dos mil veintitrés, se dio por concluida la Décima Segunda Reunión Ordinaria del Subcomité de 
Bienes Muebles del Instituto Politécnico Nacional del año dos mil veintitrés, haciendo constar que 
en la resolución de todos los puntos se cumplió con lo previsto en el Manual de Integración y 
Funcionamiento del Subcomité de Bienes Muebles del IPN. ----------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

FIRMAS 
 

 
 
 
M. en C. Javier Tapia Santoyo  
Presidente Suplente y Secretario de 
Administración. 

  
 
 
 

__________________________ 

 
 
 
C.P. José Alonso García Salazar 
Secretario Ejecutivo y Director de Recursos 
Materiales e Infraestructura. 

  
 
 
 
 

__________________________ 
 
 
 
C.P. Gerardo Castro Vivas 
Secretario Técnico y Jefe de la División de 
Infraestructura Física de la Dirección de Recursos 
Materiales e Infraestructura. 

  
 
 
 
 
 

__________________________ 
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FIRMAS 
 

 
 
 
Lic. Roberto Carlos Ríos Castillo 
Vocal y Coordinador de Gestión de la Secretaría 
General. 

  
 
 
 
 

__________________________ 
 
 
 
Lic. Lorena Isabel Moreno Torres 
Vocal y Coordinadora de Gestión de la Secretaría 
Académica. 

  
 
 
 
 

__________________________ 
 
 
 
C.P. María Antonieta Enríquez Ávila 
Vocal Suplente y Coordinadora de Estudios para 
la Incorporación de la Tecnología de la Secretaría 
de Innovación e Integración Social. 

  
 
 
 
 
 

__________________________ 
 
 
 
Lic. Nancy Janira Andrade Correa  
Vocal Suplente y Coordinadora de Proyectos de 
la Secretaría de Servicios Educativos. 

  
 
 
 
 

__________________________ 
 
 
 
Lic. Vianey Roque Osorio 
Vocal por parte del Departamento de Servicios 
Administrativos de la Secretaría de 
Administración. 

  
 
 
 
 
 

__________________________ 
 
 
 
Lic. Alicia Mendiola Brito 
Vocal Suplente y Coordinadora de Gestión de la 
Coordinación General de Planeación e 
Información Institucional. 

  
 
 
 
 

__________________________ 

 
 
 
Mtro. Alfredo Armando Becerril Castillo 
Vocal y Director de Recursos Financieros. 

  
 
 
 
 

__________________________ 
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FIRMAS 
 

 
 
 
Lic. Armando Gómez Moreno 
Asesor Suplente y Representante de la Oficina 
del Abogado General. 

  
 
 
 
 

__________________________ 
 
 
 
Lic. Luis Carvajal Pérez 
Asesor Suplente y Representante de la Secretaría 
de Educación Pública.  
 

  
 
 
 
 

__________________________ 
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IV.1 CASO 01/02/2024.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL SUBCOMITÉ DE BIENES 
MUEBLES DEL IPN, EL INFORME ANUAL DE RESULTADOS 2023, DEL SUBCOMITÉ DE BIENES 
MUEBLES DEL IPN. 
 
FUNDAMENTO Y JUSTIFICACIÓN  
 
Con fundamento en la fracción XI del artículo 141 de la Ley General de Bienes Nacionales y numeral 
8.10 del Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité de Bienes Muebles del Instituto 
Politécnico Nacional, se somete a consideración y en su caso aprobación, el “Informe Anual de 
Resultados” obtenido de su actuación en el ejercicio 2023. 
 
Es de señalarse que una vez que se obtenga la aprobación de este Subcomité, el Informe Anual de 
Resultados, se someterá a la consideración del Titular del Instituto y posteriormente a la Titular de 
la Secretaría de Educación Pública. 
 
El contenido del informe se presenta en dos partes, en la primera se muestran los casos sometidos 
a la consideración del Pleno del Subcomité; así como su conclusión; en la segunda parte se presenta 
lo relativo a la disposición final de bienes. 
 
PRIMERA PARTE: CASOS PRESENTADOS AL PLENO DEL SUBCOMITÉ DE BIENES MUEBLES DEL 
IPN 
 
Durante el año 2023 se programó la celebración de doce Reuniones Ordinarias, de las cuales se 
realizaron dos, en éstas fueron analizados tres casos por el Pleno del Subcomité de Bienes Muebles, 
los cuales fueron aprobados por unanimidad. Asimismo, se cancelaron 10 Reuniones Ordinarias, por 
no haber asuntos a tratar, siendo estas las siguientes: Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta, 
Séptima, Octava, Novena, Décima y Décima Primera.   
 
PRIMERA REUNIÓN ORDINARIA (celebrada el 26-01-2023) 
 
CASO 01/01/2023.- Se sometió a consideración del Pleno del Subcomité de Bienes Muebles del IPN, 
el análisis y la aprobación del Informe Anual de Resultados 2022. 
 
ACUERDO: Con fundamento en la fracción XI del artículo 141 de la Ley General de Bienes Nacionales 
y numeral 8.10 del Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité de Bienes Muebles del 
Instituto Politécnico Nacional, el Pleno del Subcomité de Bienes Muebles aprueba el Informe Anual 
de Resultados 2022, presentado en la Primera Reunión Ordinaria de 2023. 
 
SEGUIMIENTO: Proceso Concluido 
 
CASO 02/01/2023.- Se presentó el Programa Anual de Disposición Final de Bienes Muebles para el 
año 2023, del Instituto Politécnico Nacional para su seguimiento. 
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ACUERDO: Con fundamento en lo dispuesto en la fracción III del artículo 141 de la Ley General de 
Bienes Nacionales, el Pleno del Subcomité de Bienes Muebles del IPN toma conocimiento para su 
puntual seguimiento, del Programa Anual de Disposición Final de Bienes Muebles 2023, presentado 
en la Primera Reunión Ordinaria de 2023. 
 
SEGUIMIENTO: Proceso Concluido. 
 
 
SEGUNDA REUNIÓN ORDINARIA (cancelada) 
 
 
TERCERA REUNIÓN ORDINARIA (cancelada) 
 
 
CUARTA REUNIÓN ORDINARIA (cancelada) 
 
 
QUINTA REUNIÓN ORDINARIA (cancelada) 
 
 
SEXTA REUNIÓN ORDINARIA (cancelada) 
 
 
SEPTIMA REUNIÓN ORDINARIA (cancelada) 
 
 
OCTAVA REUNIÓN ORDINARIA (cancelada) 
 
 
NOVENA REUNIÓN ORDINARIA (cancelada) 
 
 
DÉCIMA REUNIÓN ORDINARIA (cancelada) 
 
 
DÉCIMA PRIMERA REUNIÓN ORDINARIA (cancelada) 
 
 
DÉCIMA SEGUNDA REUNIÓN ORDINARIA (celebrada el 14-12-2023) 
 
CASO 01/12/2023.- Se sometió a consideración del Pleno del Subcomité de Bienes Muebles, el 
Calendario Anual de Reuniones Ordinarias para el año 2024, del Subcomité de Bienes Muebles del 
Instituto Politécnico Nacional. 
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ACUERDO: Con fundamento en la Fracción II del artículo 141 de la Ley General de Bienes Nacionales, 
así como en la Fracción I de la Quincuagésima de las “Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada”, el 
Pleno del Subcomité de Bienes Muebles aprueba el Calendario de Reuniones Ordinarias para el 
ejercicio 2024, presentado en la Décima Segunda Reunión Ordinaria del año 2023. 
 
SEGUIMIENTO: Proceso Concluido. 
 
 
SEGUNDA PARTE: DISPOSICIÓN FINAL DE BIENES MUEBLES (ENERO-DICIEMBRE) 
 
En el periodo de enero-diciembre del año en curso, se realizó la disposición final de 9,449 bienes 
muebles instrumentales no útiles, dictaminados como desechos de bienes muebles, la operación de 
disposición final de los desechos de bienes muebles del periodo reportado, se realizó respecto de 
438,750 kilogramos, cuyo valor correspondió a $2,342,778.52 (dos millones trescientos cuarenta y dos 
mil setecientos setenta y ocho pesos 52/100 M.N.). 
 
El importe citado se determinó conforme a la “Lista de valores mínimos para desechos de bienes 
muebles que generen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”, 
publicada en el D.O.F. el 16 de febrero, 10 de agosto, el 6 de noviembre y el 6 de diciembre de 2023. 
 
 
 

 
  

DESECHO FERROSO VEHICULAR (INSTRUMENTAL) 281,380  $        1,999,598.83 

DESECHO FERROSO DE PRIMERA (INSTRUMENTAL) 4,326  $             17,495.12 

DESECHO FERROSO DE TERCERA (INSTRUMENTAL) 16,563  $             65,084.90 

DESECHO FERROSO MIXTO CONTAMINADO (INSTRUMENTAL) 84,936  $             91,895.17 

DESECHO DE MADERA CREOSOTADA (INSTRUMENTAL) 3,819  $              2,648.97 

DESECHO DE PLÁSTICO (INSTRUMENTAL) 14,936  $             74,286.94 

DESECHO FERROSO VEHICULAR (CONSUMO) 127  $                 865.28 

DESECHO FERROSO DE PRIMERA (CONSUMO) 12,590  $             59,062.82 

DESECHO FERROSO DE TERCERA (CONSUMO) 332  $              1,250.90 

DESECHO FERROSO MIXTO CONTAMINADO (CONSUMO) 830  $                 949.78 

DESECHO DE PLÁSTICO (CONSUMO) 2,248  $             12,307.61 

DESECHO DE MADERA CREOSOTADA (CONSUMO) 10,798  $              7,425.75 

DESECHO DE VIDRIO Y PEDACERÍA (CONSUMO) 1,800  $                 227.18 

LLANTAS COMPLETOS Y/O RENOVABLES (CONSUMO) 2,922  $              6,894.92 

PET 1,143  $              2,784.35 

438,750  $        2,342,778.52 

DISPOSICIÓN FINAL DE BIENES MUEBLES

(ENERO-DICIEMBRE)

TIPO DE DESECHO PESO Kg. SUMA TOTAL
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PRIMERO SEGUNDO TERCERO CUARTO

PIEZA 366 5 64 0 297 PERMUTA L.V.M.* 283 77%

BIENES DEL PADF-2022 PENDIENTES DE VENTA 

QUE CAMBIAN SU DISPOSICIÓN FINAL DE VENTA 

A PERMUTA

PIEZA 50 0 2 14 34 VENTA L.V.M.* 50 100% BIENES DEL PADF-2022 VENDIDOS EN 2023

PIEZA 277 111 92 31 43 PERMUTA L.V.M.* 250 90%
BIENES DEL PADF-2023 QUE CAMBIAN EN SU 

DISPOSICIÓN FINAL DE VENTA A PERMUTA

PIEZA 643 297 191 46 109 PERMUTA L.V.M.* 253 39% ADICIÓN DE BIENES AL PADF-2023

PIEZA 1,336 413 349 91 483 836 63%

PIEZA 224 0 0 0 224 PERMUTA L.V.M.* 207 92%

BIENES DEL PADF-2022 PENDIENTES DE VENTA 

QUE CAMBIAN SU DISPOSICIÓN FINAL DE VENTA 

A PERMUTA

PIEZA 1 0 0 1 0 VENTA L.V.M.* 1 100% BIENES DEL PADF-2022 VENDIDOS EN 2023

PIEZA 109 54 24 7 24 PERMUTA L.V.M.* 2 2%
BIENES DEL PADF-2023 QUE CAMBIAN EN SU 

DISPOSICIÓN FINAL DE VENTA A PERMUTA

PIEZA 238 155 41 40 2 PERMUTA L.V.M.* 88 37% ADICIÓN DE BIENES AL PADF-2023

PIEZA 572 209 65 48 250 298 52%

I12 *

EQUIPO ARQUITECTÓNICO Y 

MATERIAL DE EXPOSICIÓN

(DESECHO)

PIEZA 1 1 0 0 0 PERMUTA L.V.M.* 0 0%
BIENES DEL PADF-2023 QUE CAMBIAN EN SU 

DISPOSICIÓN FINAL DE VENTA A PERMUTA

PIEZA 1 1 0 0 0 0 0%

PIEZA 157 0 0 0 157 PERMUTA L.V.M.* 133 85%

BIENES DEL PADF-2022 PENDIENTES DE VENTA 

QUE CAMBIAN SU DISPOSICIÓN FINAL DE VENTA 

A PERMUTA

PIEZA 95 0 6 2 87 VENTA L.V.M.* 95 100% BIENES DEL PADF-2022 VENDIDOS EN 2023

PIEZA 189 88 47 34 20 PERMUTA L.V.M.* 163 86%
BIENES DEL PADF-2023 QUE CAMBIAN EN SU 

DISPOSICIÓN FINAL DE VENTA A PERMUTA

PIEZA 405 142 44 22 197 PERMUTA L.V.M.* 405 100% ADICIÓN DE BIENES AL PADF-2023

PIEZA 846 230 97 58 461 796 94%

PIEZA 242 0 0 0 242 PERMUTA L.V.M.* 173 71%

BIENES DEL PADF-2022 PENDIENTES DE VENTA 

QUE CAMBIAN SU DISPOSICIÓN FINAL DE VENTA 

A PERMUTA

PIEZA 312 0 17 16 279 VENTA L.V.M.* 312 100% BIENES DEL PADF-2022 VENDIDOS EN 2023

PIEZA 1,293 323 312 434 224 PERMUTA L.V.M.* 178 14%
BIENES DEL PADF-2023 QUE CAMBIAN EN SU 

DISPOSICIÓN FINAL DE VENTA A PERMUTA

PIEZA 2,034 691 831 168 344 PERMUTA L.V.M.* 1,404 69% ADICIÓN DE BIENES AL PADF-2023

PIEZA 3,881 1,014 1,160 618 1,089 2,067 53%

PIEZA 7 0 0 0 7 PERMUTA L.V.M.* 7 100%

BIENES DEL PADF-2022 PENDIENTES DE VENTA 

QUE CAMBIAN SU DISPOSICIÓN FINAL DE VENTA 

A PERMUTA

PIEZA 2 0 1 1 0 VENTA L.V.M.* 2 100% BIENES DEL PADF-2022 VENDIDOS EN 2023

PIEZA 58 29 6 5 18 PERMUTA L.V.M.* 1 2%
BIENES DEL PADF-2023 QUE CAMBIAN EN SU 

DISPOSICIÓN FINAL DE VENTA A PERMUTA

PIEZA 278 68 11 183 16 PERMUTA L.V.M.* 1 0% ADICIÓN DE BIENES AL PADF-2023

PIEZA 345 97 18 189 41 11 3%

PIEZA 2 0 0 0 2 PERMUTA L.V.M.* 2 100%

BIENES DEL PADF-2022 PENDIENTES DE VENTA 

QUE CAMBIAN SU DISPOSICIÓN FINAL DE VENTA 

A PERMUTA

PIEZA 3 3 0 0 0 PERMUTA L.V.M.* 2 67% ADICIÓN DE BIENES AL PADF-2023

PIEZA 5 3 0 0 2 4 80%SUMA LA PARTIDA

SUMA LA PARTIDA

I21 *

EQUIPO DE MANTENIMIENTO Y 

SEGURIDAD

(DESECHO)

SUMA LA PARTIDA

I24 *
EQUIPO DE PINTURA Y DIBUJO

(DESECHO)

I18 *

EQUIPO DE COMPUTACIÓN 

ELECTRÓNICA

(DESECHO)

TIPO DE MODIFICACIÓN

I06 *

APARATOS E INSTRUMENTOS 

CIENTIFICOS Y DE LABORATORIO

(DESECHO)

SUMA LA PARTIDA

I09 *

APARATOS Y EQUIPO MÉDICO Y 

QUIRÚRGICO

(DESECHO)

SUMA LA PARTIDA

SUMA LA PARTIDA

I15 *
EQUIPO DE COMUNICACIÓN

(DESECHO)

SUMA LA PARTIDA

CABM TIPO DE BIENES
UNIDAD DE 

MEDIDA

CANTIDAD 

TOTAL

CALENDARIZACIÓN TRIMESTRAL DISPOSICIÓN 

FINAL

DETERMINACIÓN 

DEL VALOR

RESULTADO 

AL  31 DE 

DICIEMBRE

PORCENTAJE 

DE 

CUMPLIMIENTO

 
 
RESULTADOS FINALES DE CIERRE DEL EJERCICIO 2023, CON CORTE AL 31 DE DICIEMBRE PARA 
INFORMAR EL PROGRAMA ANUAL MODIFICADO: 
 
A continuación, se presentan las cifras acumuladas al 31 de diciembre de 2023 por cada uno de los 14 
tipos de bienes de desecho programados: 
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En el rubro de desecho de bienes muebles de consumo, se programó la disposición final de 8,300 
kilogramos en el año; en el período que se reporta, las Dependencias Politécnicas solicitaron el retiro 
de 8,300 kilogramos, lo que representa un avance del 100%.  
 

 
 

PRIMERO SEGUNDO TERCERO CUARTO

KG. 200 200 0 0 0 VENTA L.V.M.* 200 100% BIENES DEL PADF 2023 VENDIDOS

KG. 1,300 175 375 375 375 PERMUTA L.V.M.* 1,300 100%
BIENES DEL PADF-2023 QUE CAMBIAN EN SU 

DISPOSICIÓN FINAL DE VENTA A PERMUTA

KG. 1,500 375 375 375 375 1,500 100%

KG. 480 480 0 0 0 VENTA L.V.M.* 480 100% BIENES DEL PADF 2023 VENDIDOS

KG. 5,520 1,020 1,500 1,500 1,500 PERMUTA L.V.M.* 5,520 100%
BIENES DEL PADF-2023 QUE CAMBIAN EN SU 

DISPOSICIÓN FINAL DE VENTA A PERMUTA

KG. 6,000 1,500 1,500 1,500 1,500 6,000 100%

KG. 350 350 0 0 0 VENTA L.V.M.* 350 100% BIENES DEL PADF 2023 VENDIDOS

KG. 450 0 50 200 200 PERMUTA L.V.M.* 450 100%
BIENES DEL PADF-2023 QUE CAMBIAN EN SU 

DISPOSICIÓN FINAL DE VENTA A PERMUTA

KG. 800 350 50 200 200 800 100%

KG. 8,300 2,225 1,925 2,075 2,075 8,300 100%

CABM TIPO DE BIENES
UNIDAD DE 

MEDIDA

CANTIDAD 

TOTAL

CALENDARIZACIÓN TRIMESTRAL DISPOSICIÓN 

FINAL

DETERMINACIÓN 

DEL VALOR

RESULTADO 

AL  31 DE 

DICIEMBRE

PORCENTAJE 

DE 

CUMPLIMIENTO

TIPO DE MODIFICACIÓN

SUMA TOTAL

BIENES DE CONSUMO EN DESECHO DE 

MADERA

SUMA LA PARTIDA

BIENES DE CONSUMO EN DESECHO 

FERROSO

SUMA LA PARTIDA

BIENES DE CONSUMO EN DESECHO 

PLÁSTICO

SUMA LA PARTIDA

PRIMERO SEGUNDO TERCERO CUARTO

PIEZA 7 0 0 0 7 PERMUTA L.V.M.* 7 100%

BIENES DEL PADF-2022 PENDIENTES DE VENTA 

QUE CAMBIAN SU DISPOSICIÓN FINAL DE VENTA 

A PERMUTA

PIEZA 5 5 0 0 0 PERMUTA L.V.M.* 1 20% ADICIÓN DE BIENES AL PADF-2023

PIEZA 12 5 0 0 7 8 67%

PIEZA 156 0 0 0 156 PERMUTA L.V.M.* 85 54%

BIENES DEL PADF-2022 PENDIENTES DE VENTA 

QUE CAMBIAN SU DISPOSICIÓN FINAL DE VENTA 

A PERMUTA

PIEZA 22 0 1 5 16 VENTA L.V.M.* 22 100% BIENES DEL PADF-2022 VENDIDOS EN 2023

PIEZA 170 50 36 21 63 PERMUTA L.V.M.* 64 38%
BIENES DEL PADF-2023 QUE CAMBIAN EN SU 

DISPOSICIÓN FINAL DE VENTA A PERMUTA

PIEZA 181 111 44 15 11 PERMUTA L.V.M.* 66 36% ADICIÓN DE BIENES AL PADF-2023

PIEZA 529 161 81 41 246 237 45%

PIEZA 49 0 0 0 49 PERMUTA L.V.M.* 49 100%

BIENES DEL PADF-2022 PENDIENTES DE VENTA 

QUE CAMBIAN SU DISPOSICIÓN FINAL DE VENTA 

A PERMUTA

PIEZA 2 0 0 0 2 VENTA L.V.M.* 2 100% BIENES DEL PADF-2022 VENDIDOS EN 2023

PIEZA 26 13 10 3 0 PERMUTA L.V.M.* 0 0%
BIENES DEL PADF-2023 QUE CAMBIAN EN SU 

DISPOSICIÓN FINAL DE VENTA A PERMUTA

PIEZA 8 7 0 0 1 PERMUTA L.V.M.* 6 75% ADICIÓN DE BIENES AL PADF-2023

PIEZA 85 20 10 3 52 57 67%

PIEZA 19 0 0 0 19 PERMUTA L.V.M.* 19 100%

BIENES DEL PADF-2022 PENDIENTES DE VENTA 

QUE CAMBIAN SU DISPOSICIÓN FINAL DE VENTA 

A PERMUTA

PIEZA 10 0 10 0 0 PERMUTA L.V.M.* 2 20%
BIENES DEL PADF-2023 QUE CAMBIAN EN SU 

DISPOSICIÓN FINAL DE VENTA A PERMUTA

PIEZA 13 12 0 0 1 PERMUTA L.V.M.* 3 23% ADICIÓN DE BIENES AL PADF-2023

PIEZA 42 12 10 0 20 24 57%SUMA LA PARTIDA

SUMA LA PARTIDA

I36 *
EQUIPO PARA COMERCIOS

(DESECHO)

SUMA LA PARTIDA

I39 *
INSTRUMENTOS MUSICALES

(DESECHO)

I27 *
EQUIPO DEPORTIVO Y DE CAMPAÑA

(DESECHO)

SUMA LA PARTIDA

I33 *
EQUIPO ELÉCTRICO

(DESECHO)

TIPO DE MODIFICACIÓNCABM TIPO DE BIENES
UNIDAD DE 

MEDIDA

CANTIDAD 

TOTAL

CALENDARIZACIÓN TRIMESTRAL DISPOSICIÓN 

FINAL

DETERMINACIÓN 

DEL VALOR

RESULTADO 

AL  31 DE 

DICIEMBRE

PORCENTAJE 

DE 

CUMPLIMIENTO
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Por lo que corresponde a la donación de papel a la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos 
(CONALITEG), al mes de diciembre de 2023, se realizó el acopio y entrega de 44,880 kilogramos a la 
citada Comisión contra los 24,000 kilogramos programados; en este sentido, se informa al Pleno que 
el porcentaje de cumplimiento del 187%.  
 
 

 
 
A continuación, se presenta para ilustración de los miembros del Subcomité, el Programa Anual 
original y enseguida los Programas Modificados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PRIMERO SEGUNDO TERCERO CUARTO

24,000 6,000 6,000 6,000 6,000 DONACIÓN L.V.M.* 44,880 187% DONACIÓN

KG. 24,000 6,000 6,000 6,000 6,000 44,880 187%

CABM TIPO DE BIENES
UNIDAD DE 

MEDIDA

CANTIDAD 

TOTAL

CALENDARIZACIÓN TRIMESTRAL DISPOSICIÓN 

FINAL

DETERMINACIÓN 

DEL VALOR

RESULTADO 

AL  31 DE 

DICIEMBRE

PORCENTAJE 

DE 

CUMPLIMIENTO

TIPO DE MODIFICACIÓN

DESECHO DE PAPEL

SUMA LA PARTIDA
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Al final del ejercicio 2023, se consumó la disposición final de 9,449 bienes muebles en calidad de 
desecho, obteniendo un avance del 56% en relación con los 16,952 bienes instrumentales 
contemplados en el PADF-2023 y sus respectivas modificaciones, datos que se resumen en las 
siguientes cifras: 
 

• 4,563 - Bienes muebles instrumentales en calidad de desecho programados originalmente 
por las Dependencias Politécnicas (DP’s). 

• 12,389 - Bienes muebles instrumentales en calidad de desecho, adicionados al PADF-2023, lo 
que representa un incremento del 271%. 

• 16,952 - bienes instrumentales contemplados en el PADF-2023 y sus respectivas 
modificaciones. 

• 9,449 - Bienes muebles instrumentales en calidad de desecho cuya disposición final se 
concretó al final del ejercicio, representando un avance del 56%. 

 
Propuesta de Acuerdo: Con fundamento en la fracción XI del artículo 141 de la Ley General de 
Bienes Nacionales y numeral 8.10 del Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité de 
Bienes Muebles del Instituto Politécnico Nacional, el Pleno del Subcomité de Bienes Muebles 
aprueba el Informe Anual de Resultados 2023, presentado en la Segunda Reunión Ordinaria de 
2024. 
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IV.2 CASO 02/02/2024.- SE PRESENTA AL PLENO DEL SUBCOMITÉ DE BIENES MUEBLES DEL IPN, 
EL PROGRAMA ANUAL DE DISPOSICIÓN FINAL DE BIENES MUEBLES 2024. 
 
ANTECEDENTES 
 
El IPN a través de la Dirección de Recursos Materiales e Infraestructura, realiza la integración del 
Programa Anual de Disposición Final de los Bienes Muebles para el ejercicio 2024 (PADF-2024), con 
la información que rinden los responsables de las Dependencias Politécnicas, considerando aquellos 
bienes muebles no útiles para el cumplimiento de sus funciones. 
 
El PADF-2024, inicia en el mes de octubre de 2023, mediante la emisión del oficio circular 
SAD/C/059/2023 a todas las DP’s, solicitando la información de los bienes muebles considerados no 
útiles, cuya disposición final hubiesen contemplado para el año 2024.  
 
FUNDAMENTO  
 
Con fundamento en lo dispuesto en la fracción III del artículo 141 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, se presenta para su seguimiento al Pleno del Subcomité de Bienes Muebles del Instituto 
Politécnico Nacional, el PADF-2024.  
 
El PADF-2024 se encuentra debidamente autorizado por el Dr. Arturo Reyes Sandoval, Director 
General del Instituto Politécnico Nacional, y publicado en la página electrónica del Instituto 
Politécnico Nacional, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por la Vigésima Segunda de las 
Normas Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la 
Administración Pública Federal Centralizada. 
 
PROGRAMA ANUAL 2024 
 
El PADF-2024 contempla la disposición final de 11,757 bienes muebles instrumentales en calidad de 
desecho, a través de su venta y/o permuta por bienes muebles nuevos y/o usados, encontrándose 
estos últimos en las mejores condiciones de conservación, uso y funcionales. Asimismo, se pretende 
donar 25,600 kilogramos de desecho de papel a la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos 
(CONALITEG). 
 
Para la integración del PADF-2024 se tuvo la siguiente participación: 
 

• 18 DP’s entregaron su información en tiempo y forma. 
• 81 DP’s entregaron su información de manera extemporánea y fue posible su consideración 

en el programa. 
 
Por otra parte, se informa que 47 DP’s no dieron respuesta, por lo que se hace del conocimiento de 
los miembros de este órgano colegiado, que se realizará el apercibimiento a sus respectivos titulares, 
a efecto de que den cabal cumplimiento a la circular SAD/C/059/2023. 
 
Se presenta el Programa Anual de Disposición Final de los Bienes Muebles 2024, debidamente 
firmado del Titular del IPN y los servidores públicos que intervienen en su elaboración. 
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Se precisa que, de conformidad con la norma Vigésima Segunda de las NORMAS Generales para el 
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal 
Centralizada, podrán realizarse adecuaciones al programa, las cuales podrán referirse, entre otros, a 
cambios en la disposición final o en la eliminación o adición de bienes o desechos, motivo por el cual  
las cifras a lograr propuestas para el año 2024, podrán ajustarse en la medida en que las 
dependencias politécnicas, cumplan puntualmente, modifiquen o cancelen las cifras reportadas, a 
finales de cada trimestre del año.  
 
Propuesta de Acuerdo: Con fundamento en lo dispuesto en la fracción III del artículo 141 
de la Ley General de Bienes Nacionales, el Pleno del Subcomité de Bienes Muebles del IPN 
toma conocimiento para su puntual seguimiento, del Programa Anual de Disposición Final 
de Bienes Muebles 2024, presentado en la Segunda Reunión Ordinaria de 2024. 
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V.  ASUNTOS GENERALES 
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No hay asuntos generales agendados 
 

 
 
 
 
 
 

 


